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STJ 
 
Bogotá D.C,  
 

 
 

 
 

 
 

 
ASUNTO: Respuesta a sus oficios 2020ER2274, referida al traslado del Departamento 
Administrativo de la Función Pública No. DAFP-20202040190771, y 2020ER2081 por 
contacto@serviciocivil.gov.co / Corresponde a la misma consulta relacionada con encargo. 
 
Respetada , 
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 
20171, tiene a su cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del 
talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en 
materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas 
distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve 
casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación 
de una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
Nos referimos a su comunicación por medio de la cual consulta sobre el procedimiento de 
encargo surtido al interior de la UAECD, para proveer el empleo de Profesional Universitario 
Código 219, Grado 01, en atención a la misma me permito indicarle: 
 

ENTORNO FÁCTICO 

 

Luego de una descripción del proceso de encargo adelantado por la UAECD en el contexto 

de una reclamación, conduce al siguiente cuestionario: 

 
“(…) De acuerdo con lo anterior, es necesario contar con el concepto técnico del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, con el propósito de dar alcance a la 
respuesta dada al , a saber: 
1. ¿La especialización en Gestión para el Desarrollo Empresarial cursada por el señor 

Bojacá podría homologarse por la experiencia profesional relacionada requerida para 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones” 

mailto:contacto@serviciocivil.gov.co
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desempeñar el empleo, de acuerdo con las funciones establecidas en el Manual 
específico de funciones y competencias laborales? 

2. ¿Es viable aceptar como experiencia profesional relacionada la desempeñada en un 
empleo del nivel técnico?” 

 

ENTORNO JURÍDICO Y CONCEPTUAL 

 

Con referencia al encargo la Ley 1960 de 2019, "por el cual se modifican la ley 909 de 2004, 
el decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones", establece: 
  

“ARTÍCULO 1°. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
  
ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 
estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño es sobresaliente. 
  
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel 
sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley. 
  
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 
  
Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 
  
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva. 
  
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean 
otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley. 
  
PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento 
provisional, el nombramiento o en quien este haya delegado, informara la existencia de la 
vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.” 
 

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único de la Función Pública, al 
referirse a la acreditación de formación de nivel superior al exigido así como al requisito de 
experiencia y los encargos, señaló: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.7. Acreditación de formación de nivel superior al exigido. 
Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de 
educación de pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 3 de 17 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

cumplido el requisito de formación académica correspondiente cuando se acredite título 
académico en un nivel de formación superior al exigido en el respectivo manual de funciones 
y de competencias laborales. 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, 
arte u oficio. 
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 
  
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional. 
  
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades 
de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 
  
EXPERIENCIA RELACIONADA. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.5.1 Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no 

podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las 

funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades 

competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, 

podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 

 

(…)  

 

Las autoridades territoriales competentes, al establecer el manual específico de funciones y 

de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni 

exceder los máximos señalados para cada nivel jerárquico. 

 
ARTÍCULO  2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en empleos de carrera 
que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la 
Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las 
normas que regulan los sistemas específicos de carrera.”  

 
Sobre la noción de empleo, la experiencia y el régimen de equivalencias que aplica a las 
entidades territoriales, extractamos del Decreto Ley 785 de 2005 lo siguiente: 
 

“(…)  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.5.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.42
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
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ARTÍCULO 1º. Ámbito de aplicación. El presente decreto establece el sistema de 
nomenclatura, clasificación de empleos, de funciones y de requisitos generales de los cargos 
de las entidades territoriales. 
 
ARTÍCULO 2º. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas 
y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para 
llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y 
los fines del Estado. 
 
Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados 
por las autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo previsto en el presente 
decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas 
funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales. 
 
(Ver Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.3.1) 
 
ARTÍCULO 3º. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus 
funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos de 
las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, 
Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial. 
 
ARTÍCULO 4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles 
jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones 
generales: 
 
4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de 
Dirección General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, 
programas y proyectos. 
 
4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y 
asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección territorial. 
 
4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la 
técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y 
competencias exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y 
control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos 
institucionales. 
 
4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos 
y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con 
la aplicación de la ciencia y la tecnología. 
 
4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 
actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de 
labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple 
ejecución. 
 
(…) 

https://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/786132165?fbt=webapp_preview
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.3.1
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“ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades 
y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u 
oficio. 
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente. 
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 
materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, 
tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina exigida para el desempeño del empleo. 
 
Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la 
profesión, ocupación, arte u oficio. 
 
Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 
oficio. 
 
Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 
 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y 
Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el caso y 
determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada. 
 
Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a 
este, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con 
posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.” 

 
(…) 
 
“ARTÍCULO  25. Equivalencias entre estudios y experiencia. Las autoridades territoriales 
competentes, al establecer el manual específico de funciones y de requisitos, no podrán 
disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos 
señalados para cada nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las 
funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán prever la 
aplicación de las siguientes equivalencias: 
  
25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 
  
25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por: 
  
25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional, o 
 25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 
y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 
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25.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por: 
  
25.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional, o 
  
25.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 
y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
  
25.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 
  
25.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por: 
  
25.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional, o 
  
25.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 
y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
  
25.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional. 
  
25.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en 
el requisito del respectivo empleo. 
  
(…) 
  
PARÁGRAFO 1º. De acuerdo con las necesidades del servicio, las autoridades competentes 
determinarán en sus respectivos manuales específicos o en acto administrativo separado, 
las equivalencias para los empleos que lo requieran, de conformidad con los lineamientos 
establecidos en el presente decreto. 
  
PARÁGRAFO 2º. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los 
empleos del área médico asistencial de las entidades que conforman el Sistema de 
Seguridad Social en Salud. 
  

ARTÍCULO  26. Prohibición de compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un 
empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos, 
licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las normas sobre la materia no podrán 
ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca.” 
 

(Subrayado y resaltado nuestro) 
 
La Guía para Establecer o Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el año 
2015, establece la siguiente orientación: 
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“6.1. Señale los Núcleos Básicos de Conocimiento. Para los empleos que exijan como 
requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, se deben identificar los 
Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan la o las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES. Es decir, cada institución deberá incluir uno 
o más núcleos básicos del conocimiento, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
funciones del empleo o el área de desempeño.  
 
Con respecto al requisito del título de posgrado no es necesario describir el programa 
académico correspondiente, y puede indicarse: “Título de posgrado en la modalidad de 
(especialización o maestría, según corresponda) en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo”. 
 
6.2. Aplicación de equivalencias. Si la respectiva autoridad competente para adoptar, fijar 
o modificar el manual, considera conveniente, por necesidades del servicio, aplicar las 
equivalencias de estudios por experiencia y viceversa, éstas se determinarán entonces en 
el mismo acto administrativo que fija o actualiza el manual específico de funciones y de 
competencias laborales, o bien en acto administrativo separado, precisando en cada caso el 
empleo al cual se aplica la equivalencia. Aplicar las equivalencias implica señalar una 
alternativa en la que se describe de manera diferente el requisito básico del empleo, esto es, 
reemplazar una condición del empleo por otra que está dada en las normas legales vigentes 

sobre la materia.” (Subrayado y resaltado nuestro) 
 
Los Núcleos Básicos de Conocimiento son los establecidos en el ARTÍCULO 2.2.3.5. del 
Decreto Único Reglamentario de la Función Pública No. 1083 de 2015. 
 
Respecto del derecho preferente al encargo, la circular conjunta CNSC – DAFP, No. 
20191000000117 del 29 de julio de 2019, por la cual se imparten lineamientos frente a la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, donde 
se pronuncia respecto al derecho preferente de los empleados de carrera administrativa en 
lo siguiente: 
  

“Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de 
carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente 
inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio, posean las aptitudes 
y habilidades para su desempeño, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el último 
año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente. 
  
En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces 
con el fin de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar 
e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin distinción por 
dependencia y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo 
inmediatamente inferior a aquel que será provisto transitoriamente y que acredite los 
requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con 
evaluación en el nivel sobresaliente, el derecho se predica respecto del servidor que en el 
mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación satisfactoria. 
 
(…) 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98371#0117
https://go.vlex.com/vid/60054092/node/24?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/60054092?fbt=webapp_preview
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2. Criterios de desempate para la provisión de un empleo de carrera mediante 
encargo cuando existe pluralidad de servidores de carrera que cumplen 
requisitos. 

 
 Existirá empate cuando varios servidores de carrera cumplan la totalidad de los requisitos 
exigidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 para ser encargados, caso en el cual la 
administración deberá actuar bajo parámetros objetivos y previamente establecidos, 
basados en el mérito, entre otros, y en el orden que estime pertinente, podrá aplicar los 
siguientes criterios. 
 

a. El servidor con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia 
relacionada (de acuerdo con lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales). 

b. Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.  
c. Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de 

provisión.  
d. El servidor público que cuente con distinciones, reconocimientos u honores en el 

ejercicio de sus funciones durante los últimos cuatro (4) años. 
e. El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada y 

adicional al requisito mínimo exigido para el cargo, para lo cual se verificará la 
información que se encuentre en la historia laboral. Se deberá establecer un puntaje 
por cada título de educación formal adicional al requisito mínimo. 

f. El servidor con derechos de carrera que acredite a condición de víctima, en los 
términos del artículo 131 de la Ley 1448 de 2011, "Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno 
y se dictan otras disposiciones".  

g. El servidor con derechos de carrera más antiguo de la entidad. 
h. El servidor de carrera que hubiere sufragado en las elecciones inmediatamente 

anteriores, para lo cual deberá aportar el certificado de votación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5° de la Ley 403 de 1997. 

i. De no ser posible el desempate, se decidirá a la suerte por medio de balotas, en 
presencia de pluralidad de servidores de la entidad, entre ellos control interno.” 

(Subrayado nuestro) 
 

De otra parte, en cuanto a las reclamaciones de los empleados públicos con derechos de 
carrera en relación al derecho preferente, la Ley 909 de 2004, en el numeral 2º del artículo 
16 establece las funciones de la Comisión de Personal señala lo siguiente: 
  

“ARTÍCULO 16. Las Comisiones de Personal. 
  
(...) 
  
2. Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de Personal cumplirán las 
siguientes funciones: 
  
a) Velar porque los procesos de selección para la provisión de empleos y de evaluación del 
desempeño se realicen conforme con lo establecido en las normas y procedimientos legales 
y reglamentarios y con los lineamientos señalados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. Las citadas atribuciones se llevarán a cabo sin perjuicio de las facultades de la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#16
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Comisión Nacional del Servicio Civil. Para el efecto, la Comisión de Personal deberá elaborar 
los informes y atender las solicitudes que aquella requiera. 
  
b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección y evaluación del 
desempeño y encargo les sean atribuidas por el procedimiento especial. 
  
(…) 
  
e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten los empleados por los 
efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas de personal de la entidad o por 
desmejoramiento de sus condiciones laborales o por los encargos. 
  
(…) 
  
j) Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el reglamento. 
  

(...)”   (Subrayado nuestro) 
 
Sobre la misma materia, la Comisión Nacional del Servicio Civil, se pronunció respecto a la 
competencia para las reclamaciones en materia de encargos mediante concepto No. 02-
2010 EE 035402 del 30 de diciembre de 2010, donde señaló: 
  

“En aquellos eventos como el planteado con el presente asunto, en que el nominador presuntamente 
vulnere el derecho de encargo que le asista a los servidores con derechos de carrera, el propio régimen 
legal prevé los mecanismos de control administrativo a los que éstos pueden acudir si consideran que 
la decisión del nominador es contraria a las normas que regulan el beneficio que pretenden. 
  
Uno de estos mecanismos es el procedimiento administrativo de la reclamación laboral que puede 
presentar el servidor ante la Comisión de Personal en primera instancia y mediante el recurso de 
apelación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil en segunda instancia. A este propósito, la Ley 
909 en el artículo 16 numeral 2, literal e) establece como una de las funciones a cargo de las 
Comisiones de Personal la de “conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten los 
empleados por efecto de las incorporaciones a las nuevas plantas de personal de la entidad o por 
desmejoramiento de sus condiciones laborales o por encargos.” 
  
En virtud de esa competencia, es procedente que el titular de un empleo público acuda mediante una 
reclamación laboral ante la Comisión de Personal, observando los requisitos estipulados en el artículo 
4º del Decreto 760 de 2005 para que se pronuncie frente a la presunta vulneración del derecho 
preferencial al encargo.” 

 

(Subrayado Nuestro) 
 

Del certificado laboral en el ejercicio del cargo Técnico Operativo, Código 314, Grado 02 en 
la Subgerencia de Información Física y Jurídica, de acuerdo con el contenido funcional 
establecido por la Resolución 1020 de 2016, tenemos lo siguiente: 

 
Propósito Principal 

Apoyar la atención de requerimientos y solicitudes de actualización de la información física y 
jurídica en la entidad conforme a la dinámica urbana y las solicitudes de los usuarios, incorporando 
el uso de tecnologías de punta con calidad, oportunidad y efectividad. 

Descripción de funciones esenciales 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16124#4


 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 10 de 17 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

1. Efectuar consultas en diferentes entidades tendientes a la actualización de la información 
física y jurídica de la entidad, con la calidad y oportunidad requerida. 

2. Realizar las visitas a terreno conforme a los requerimientos y las normas vigentes que regulan 
la materia. 

3. Apoyar el cargue y la sincronización de los dispositivos utilizados para la captura de 
información en terreno conforme a los requerimientos y las normas vigentes que regulan la 
materia. 

4. Elaborar las comunicaciones tanto internas como externas relacionadas con la solución de los 
trámites. 

5. Desempeñar las demás funciones que se le sean asignadas, inherentes a la naturaleza de los 
procesos y conforme a los requerimientos y las normas vigentes que regulan la materia. 

 
Para el caso en consulta que se refiere al empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 01, adscrito a la Subgerencia de Información Física y Jurídica, de conformidad con 
la Resolución 200 de2020 de la UAECD, tenemos que el contenido funcional del Empleo y 
los requisitos son: 
 

Propósito Principal 

Ejecutar las actividades necesarias para actualizar la información física y jurídica de los predios 
del Distrito Capital, atendiendo los criterios de eficacia y eficiencia de acuerdo con los lineamientos 
establecidos 

Descripción de Funciones Esenciales 

1. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de las metas asignadas, de acuerdo 
con los procedimientos y normas vigentes. 

2. Realizar las visitas de campo para captura de información requerida en los subprocesos 
misionales, elaborando el informe correspondiente, de acuerdo con los procedimientos y 
normas vigentes. 

3. Dar trámite a las solicitudes de los usuarios asignadas, realizando las actualizaciones en la 
base catastral, así mismo como proyectando los actos administrativos que den respuesta a 
las mismas, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

4. Ejecutar los planes, proyectos, programas, procedimientos, trámites y actividades asociadas 
a cargo de la dependencia cuando le sea requerido por el jefe inmediato, cumpliendo los 
máximos criterios de calidad, oportunidad y efectividad. 

5. Preparar y presentar los informes que sean requeridos interna o externamente, observando 
criterios de oportunidad, veracidad y confiabilidad de información, empleando los sistemas de 
información, gestión o bases de datos, garantizando la seguridad de la información.  

6. Desempeñar las demás funciones que se le sean asignadas, inherentes a la naturaleza de los 
procesos y conforme a los requerimientos y las normas vigentes que regulan la materia. 

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: 
 
Ingeniería Civil y afines, 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines, 
Ingeniería Agrícola, Forestal y afines, 
Ingeniería Industrial y afines, 
Arquitectura y afines, 
Administración, 

Veintiún (21) meses de experiencia Profesional 
Relacionada 
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Contaduría Pública, 
Economía, 
Geografía, 
Historia, o 
Derecho y afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley 

 

 
Equivalencias 

 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, por dos (2) años de experiencia profesional relacionada. 
 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo, por dos (2) años de experiencia profesional relacionada. 
 

Título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo, por cuatro (4) años de experiencia profesional relacionada. 
 

Título profesional adicional al requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del cargo, por tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada. 
 

 
Consultado el Sistema de Información de la Educación Superior – SNIES, el programa de 
estudios de posgrado en la modalidad de especialización, que conduce al título de 
Especialista en Gestión para el Desarrollo Empresarial, citado en su oficio, corresponde al 
Núcleo Básico de Conocimiento de Administración. De manera que, al estar contemplado 
dicho Núcleo en los requisitos de educación para el programa de pregrado, el posgrado es 
relacionado con los requisitos de estudio, los que a su vez fueron establecidos en relación 
con el contenido funcional del empleo. 
 
Respecto de la clasificación de los Núcleos Básicos de Conocimiento dentro de las Áreas 
de Conocimiento, para enmarcar la clasificación de las disciplinas académicas en general, 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único de la Función Pública, señala para las 
entidades y organismos del orden territorial, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.5. Disciplinas académicas. Para el ejercicio de los empleos que exijan 
como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y 
organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias 
laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a 
continuación: 

 
AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES 
Agronomía 
Medicina Veterinaria 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 12 de 17 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Zootecnia 

BELLAS ARTES 

Artes Plásticas Visuales y afines 
Artes Representativas 
Diseño 
Música 
Otros Programas Asociados a Bellas Artes 
Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Bacteriología 
Enfermería 
Instrumentación Quirúrgica 
Medicina 
Nutrición y Dietética 
Odontología 
Optometría, Otros Programas de Ciencias de la 
Salud 
Salud Pública 
Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Antropología, Artes Liberales 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y Afines 
Deportes, Educación Física y Recreación 
Derecho y Afines 
Filosofía, Teología y Afines 
Formación Relacionada con el Campo Militar o 
Policial 
Geografía, Historia 
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y 
Afines 
Psicología 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 
Contaduría Pública 
Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 
Ingeniería Administrativa y Afines 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 
Ingeniería Biomédica y Afines 
Ingeniería Civil y Afines 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
Ingeniería Eléctrica y Afines 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 
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AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Ingeniería Industrial y Afines 
Ingeniería Mecánica y Afines 
Ingeniería Química y Afines 
Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 
Física 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines 
Química y Afines 

 
 

Parágrafo 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el presente 
decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca al respectivo Núcleo 
Básico del Conocimiento –NBC- señalado en el manual específico de funciones y de 
competencias laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el 
área de desempeño. 
 
Parágrafo 2. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- 
determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 
relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a este Título. 

Parágrafo 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, 
se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación 
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien 
las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño 
del empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de 
competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución.” 

 
Las competencias Laborales, se encuentran establecidas en el Decreto 815 de 2018 “Por 
el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos.”, en el cual se determinan las competencias 
comportamentales para cada uno de los niveles jerárquicos en los que se organiza el 
empleo público. 
 
Respecto de la acepción RELACIONADO(A), se refiere a la correspondencia, 
complementación, concordancia, similitud o equivalencia entre dos o más cosas. (Del 
diccionario de la RAE). En el caso de los requisitos de estudio, primero se identifican los 
núcleos básicos de conocimiento relacionados con el contenido funcional del empleo y si 
se demandan estudios de posgrado, se indica que sean en las áreas de conocimiento que 
contengan los núcleos previamente asociados a dicho contenido. 

 
ANÁLISIS JURÍDICO Y CONCEPTUAL 

 
Con base en lo anterior, mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para 
su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño es sobresaliente. 
 
En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel 
sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley. 
 
Consideramos importante señalar que el inciso segundo del artículo 24 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el artículo 1 º de la ley 1960 de 2019, indica expresamente que si el 
empleado que se encuentra desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista 
en la planta de personal de la entidad, no reúne las condiciones y requisitos previstos en la 
norma, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo 
inmediatamente inferior. 
 
Sobre el régimen de equivalencias, el Decreto Ley 785 de 2005 establece que todas las 
entidades territoriales, tienen la posibilidad de regular los requisitos de formación 
académica y experiencia sobre los requerimientos mínimos contemplados en el citado 
Decreto, sin desbordar los máximos previstos. Las entidades territoriales están facultadas 
para establecer las equivalencias dentro del marco legal precitado, señalando que la 
experiencia profesional pueda ser relacionada, cuando se requiera y en regla de 
equivalencia, los estudios adicionales al mínimo solicitado para cada empleo en el Nivel, 
profesional, tanto en pregrado como en posgrado, estén relacionados con las funciones del 
empleo. 
 
Se observa que es viable compensar la formación académica por experiencia o la 
experiencia exigida por formación académica, siempre y cuando se cuente con el título 
profesional respectivo. En todo caso, las equivalencias deben fijarse en forma expresa en 
el manual de funciones. Se precisa que el componente de estudios debe ser relacionado 
con el contenido funcional del empleo a desempeñar cuando la experiencia exigida sea 
relacionada. Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad 
de educación de pregrado, se entenderá cumplido el requisito de formación académica 
correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de formación superior al 
exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias laborales. 
 
Para abordar el requerimiento, desde la perspectiva de los requisitos de estudio en 
educación superior, es necesario precisar lo que se entiende por: área del conocimiento, 
núcleo básico de conocimiento y disciplina académica, términos que se relacionan en el 
artículo 5°del Decreto 2484 de 2014 y subrogado por el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 
de 2015, aplicable a entidades y organismos del orden territorial. 
 
El área del conocimiento es la agrupación que se hace de las disciplinas académicas 
teniendo en cuenta cierta afinidad en el desempeño de estas, por ciencia. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
https://go.vlex.com/vid/60054092?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/60054092?fbt=webapp_preview
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1
https://go.vlex.com/vid/797856485?fbt=webapp_preview
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Los núcleos básicos de conocimiento (NBC) dividen o clasifican un área del 
conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones esenciales. En el Decreto 
Reglamentario se incluyeron 55 núcleos básicos en 8 áreas del conocimiento. 
 
La disciplina académica o un campo de estudio es una rama del conocimiento el cual es 
pensado o investigado en una escuela superior, un centro de estudios o una universidad. 
No obstante, si la entidad determina la necesidad de considerar otras disciplinas como 
requisito para los cargos, el Jefe de la entidad como responsable de la adopción, adición, 
modificación o actualización del manual especifico de funciones y de competencias 
laborales, puede realizar la modificación de dicho manual incorporando aquellos núcleos 
básicos del conocimiento cuya formación tenga afinidad con el área de desempeño del 
empleo. Procurando identificar en los manuales específicos de funciones y de 
competencias laborales, los núcleos básicos del conocimiento NBC que a su vez se 
encuentran agrupados por el área del conocimiento.  
 
En el caso de los requisitos de estudio, cualquier disciplina académica contenida en los 
núcleos básicos de conocimiento relacionados con el contenido funcional del empleo está 
relacionada y si se demandan estudios de posgrado, en regla de equivalencia, que estén 
contenidos en dichos núcleos, están relacionados. Consecuentemente cuando se indica 
que los estudios de posgrado sean en las áreas de conocimiento relacionadas con las 
funciones del empleo, las áreas que contienen dichos núcleos están relacionadas. 
 
Según la naturaleza general de las funciones, las competencias y los requisitos exigidos 
para su desempeño el legislador estableció los niveles jerárquicos para la clasificación de 
los empleos en; Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial señalando para el 
Nivel Profesional., los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 
conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y 
tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les 
pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas 
encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
 
Igualmente, para el Nivel Técnico, los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 
 
Lo que permite concluir que no se puede equivaler la experiencia adquirida en el 
desempeño de empleos del Nivel Técnico con la experiencia adquirida en el ejercicio de 
empleos del Nivel Profesional. 
 
De conformidad con la normatividad en cita y el pronunciamiento de la CNSC, el mecanismo 
establecido por la ley para resolver las reclamaciones en relación con el derecho 
preferencial a ser encargado consiste en acudir en primera instancia ante la Comisión de 
Personal de la respectiva entidad y en segunda instancia, ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, para efectos de evaluar la situación particular, dentro de los términos de Ley. 
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SE RESPONDE 
 

Con base en lo anterior y en el orden formulado en su requerimiento procedemos a absolver 
sus preguntas: 
 

1. ¿La especialización en Gestión para el Desarrollo Empresarial cursada por 
el señor Bojacá podría homologarse por la experiencia profesional 
relacionada requerida para desempeñar el empleo, de acuerdo con las 
funciones establecidas en el Manual específico de funciones y 
competencias laborales? 

 

Respuesta: El citado programa de estudios de posgrado en la modalidad de 
especialización, que conduce al título de Especialista en Gestión para el Desarrollo 
Empresarial, corresponde al Núcleo Básico de Conocimiento de Administración. De manera 
que, al estar contemplado dicho Núcleo en los requisitos de educación para el programa de 
pregrado, el posgrado está relacionado con el área de desempeño, Lo planteado es para 
significar que el empleo contempla la equivalencia del posgrado en áreas del conocimiento 
relacionadas con las funciones del empleo, y en ese sentido tanto el pregrado del servidor 
como el posgrado estarían relacionados con el contenido funcional del empleo, no obstante 
pertenezcan a diferentes áreas de conocimiento, éstas se relacionaron al escoger Núcleos 
Básicos de Conocimiento de diferentes Áreas de conocimiento y relacionarlos con las 
funciones del empleo en los requisitos de estudio. 
 
 

2. ¿Es viable aceptar como experiencia profesional relacionada la 
desempeñada en un empleo del nivel técnico?” 

 

Respuesta: La experiencia adquirida en el Nivel Técnico es de naturaleza distinta a la 
adquirida en el ejercicio de empleos del Nivel Profesional. De modo que equivalerlas 
contravendría el ordenamiento legal. Recordemos: 
 
Según la naturaleza general de las funciones, las competencias y los requisitos exigidos 
para su desempeño el legislador estableció los niveles jerárquicos para la clasificación de 
los empleos en; Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial señalando para el 
Nivel Profesional., los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 
conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y 
tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les 
pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas 
encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
 
Igualmente, para el Nivel Técnico, los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 
 
Por lo tanto, a efectos de la consulta, debe expresarse que la experiencia desempeñada 
como Técnico Operativo, así se cuente con la aprobación del respectivo pénsum académico 
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de una formación profesional no es experiencia profesional, pues la naturaleza general de 
las funciones de los empleos del nivel Técnico en relación con la del nivel Profesional son 
completamente diferentes. 
  
No obstante, le corresponderá en todo caso al Jefe de Talento Humano, o a quien haga sus 
veces conforme con el artículo 50 del decreto 1950 de1973, certificar el cumplimiento de 
requisitos del aspirante, con el fin de determinar si las funciones desempeñadas como 
Técnico Operativo corresponde a la experiencia que se requiere para el cargo a proveer, 
conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias 
laborales. 
 
En los anteriores términos dejamos rendida nuestra respuesta, en el marco de nuestras 
competencias y dentro de los parámetros establecidos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al ícono 
de “CONCEPTOS”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital 
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